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BOLETO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

fDe la Gaceta niim. 3057

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Aslúrias y las 
Infantas Doña Maria del Pilar y Doña 
María de la Paz, continúan en esta 
Corte, sin novedad en su importante 
salud.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 23 de Febrero de 
1877.

Abierta á las cinco y media de la 
tarde bajo la presidencia del Sr. Go
bernador y asistencia de los Sres. Zu- 
márraga, Castrillo, Aparicio, Casavie- 
lla y Bustilio, se pasó á resolverlos 
asuntos de elecciones municipales.

Se acordó desestimar por falta de 
justificación las reclamaciones hechas 
respecto de la elección de Villalba de 
Duero, y declarar la validez de la 
misma.

Se acordó por mayoría de votos 
declarar la nulidad de la elección de 
concejales verificada en los Balbases 
por los abusos cometidos en ella, y 

que se proceda nuevamente á verifi
carla en los plazos que determine el 
Sr. Gobernador.

En el expediente de elecciones muni
cipales de esta Ciudad, se acordó por 
mayoría de votos revocar el fallo del 
Ayuntamiento por el que se declaró 
incapacitados para ejercer el cargo de 
concejal á los electos D. Emilio San 
Pedro, D. Manuel Pardo y D. Pascual 
Escudero, y considerarles con aptitud 
legal para dicho cargo; y desestimar 
la excusa propuesta por el electo D. 
Julián Casado, por no considerarle 
comprendido en el caso 2.° del ar
ticulo 39 de la ley municipal, así como 
la de D. Joaquín Maria Gutiérrez por 
no haber acreditado su impedimento 
físico y constituir solo incompatibili
dad con el de concejal el cargo que 
ejerce de Magistrado suplente.

Visto el expediente de elecciones 
municipales de la Merindad de Cuesla- 
urria, del que resulta que se ha pro
testado contra la capacidad legal de 
los concejales electos D. Faustino Ba- 
dillo y D. Juan Ruiz Trechuelo por 
negárseles la cualidad de elegibles, 
desestimándose esta reclamación por 
el Ayuntamiento y comisionados de la 
Junta general de escrutinio, y esti
mándose la hecha contra la capacidad 
legal de D. Ramón Ruiz de Salazar por 
ser deudor ai municipio, asi como la 
que respecta al electo D. Felipe Pere
da por uo figurar su nombre en la lista 
de elegibles, determinándose procla
mar en sustitución del D. Ramón á 
D. Benito Alonso Mardones, la Comi
sión acuerda confirmar dichos fallos, 
excepto en lo referente á la proclama

ción hecha de D. Benito Alonso, que se 
deja sin efecto, .como opuesta á la ley.

Se acordó reclamar las actas y de
más antecedentes relativos á la elec
ción de concejales verificada en Onlo- 
ria del Pinar.

Se acordó declarar nulo el fallo del 
Ayuntamiento de Barrio de Muñó res
pecto de la instancia de D. Andrés 
Hernando por no haber sido citados al 
acto los comisionados de la Junta ge
neral de escrutinio.

Igual resolución se adoptó respecto 
del fallo del Ayuntamiento del Partido 
de la Sierra en Tobalina referente á las 
protestas presentadas sobre la elección 
de dicho distrito.

Se acordó desestimar por falta de 
justificación la instancia de Lucas Del- 

¡ gado y Andrés Barbero, electores de 
Coruña del Conde, referente á la inca
pacidad de los concejales electos Don 
Severiano Aguilera y D. Juan Esteban 
Ruiz.

¡ Vístala instancia dirigida al Ayun-
1 (amiento de Fuenlecen con fecha 12 

del actual por Saturnino Martin Valma- 
seda escusándose del cargo de conce- 

: jal electo por ser fiador del rematante 
: del impuesto de peso y medida, cuya 
i instancia ha sido remitida por el Ayun- 
i Ayuntamiento con su informe de 15 
i del corriente, la Comisión acuerda no 
i haber lugar á resolver sobre ella por 
i no haber fallo del Ayuntamiento y co- 
! misionados de la Junta general de es

crutinio sobre la reclamación expre
sada.

Se acordó daclarar nula la elección 
de concejales de Bascufiana por ha
berse infringido la prescripción del 

art. 1.*, disposición 1.* de la ley de 16 
de Diciembre último, y que se proce
da nuevamente á verificarla en los dias 
que el Sr. Gobernador tenga á bien 
designar.

Se acordó reclamar las actas refe
rentes á las elecciones municipales 
verificadas en el distrito municipal de 
Salas de los Infantes.

En el expediente de elecciones mu
nicipales de Celada del Camino, del que 
resulta que se protestó contra la ca
pacidad legal de todos los concejales 
electos, sin que en la sesión pública 
extraordinaria de 16 del actual se hu
biese fallado sobre dicha protesta, por 
no haber comparecido á dicha sesión 
mas que los secretarios escrutadores, 
la Comisión acuerda no haber lugar á 
dictar resolución alguna sobre dicho 
asunto por no haber fallo apelado que 
decidiera la reclamación mencionada.

Vista la reclamación hecha por D. 
Emeterio Amigo, concejal electo de 
Cameno, sobre que se le escusara de 
dicho cargo en razón á su impedimento 
físico: la Comisión, considerando que 
el interesado ha justificado cumplida
mente que se halla comprendido en el 
núm. l.° de las escusas enumeradas 
por el art. 39 de la ley muni^pal, 
acuerda admitir la del recurrente ci
tado.

Se acordó reclamar las actas refe
rentes á la elección verificada en Bo
bada de Roa.

Vista la instancia de Justo Colina y 
Nicolás Moraza denunciando varios 
abusos cometidos en la elección de 
concejales de Barrios de Colina, los 

í cuales se justifican en una información 



que han presentado adjunta; y conside
rando que afectan esencialmente á la 
validez de la elección, la Comisión 
acuerda declarar nula dicha elección, 
y que se proceda nuevamente á veri
ficarla en los dias que designe el Sr. 
Gobernador.

Se acordó no haber lugar á resolver 
sobre la protesta de nulidad presentada 
por varios electores de Melgar de Fer- 
namenlal, por no existir sobre ella 
acuerdo del Ayuntamiento y comisio
nados de la junta general de escrutinio, 
y revocar los fallos de incapacidad re
ferentes á D. Agapito González, D. En
rique Fernandez y D. Joaquín Arias 
Guada por no haberse acreditado que 
estén comprendidos en ninguna de las 
incapacidades que la ley consigna, y 
confirmarle en lo referente á la inca
pacidad legal del electo D. Gregorio 
Pardo Rico por haberse acreditado que 
es fiador del arrendatario de los arbi
trios de pesos y medidas, puestos pú
blicos y otros impuestos.

Vista la certificación del acta de se
sión extraordinaria celebrada por el 
Ayuntamiento y comisionados de la 
junta general de escrutinio de Buniel 
en 16 del actual, en que se determina 
que no debía tenerse por bien hecha la 
reclamación de Marcelino de la Iglesia 
contra la capacidad legal del concejal 
electo Enrique Escudero, y no cons
tando que haya apelación alguna con
tra dicho fallo, la Comisión acuerda 
declarar este ejecutorio.

Se acordó desestimar la reclamación 
interpuesta por D. Manuel López Gar
cía, elector de Villarcayo, contra la 
capacidad legal del concejal, por ser la 
causa en que se funda la protesta de 
incompatibilidad mas no de incapa
cidad.

Vista la solicitud presentada por 
Ambrosio Conde García, vecino de Ro
blando de Abajo, pidiendo que se de
clare nula la elección de concejales 
verificada en dicho distrito municipal, 
bajo el fundamento de que cada elector 
ha volado seis concejales en vez de 
cuatro; y no habiendo presentado jus
tificante alguno que acredite la exac
titud de dicha aseveración, ni habien
do remitido el Alcalde las actas, la 
Comisión acuerda no haber lugar á 
dictar resolución alguna sobre dicho 
asunto.

Con lo que se levantó la sesión i 
siendo las nueve de la noche.

Burgos 23 de Febrero de 1877.=E1 
Gobernador, Presidente, José Francés 
de Aiaíza.=EI Secretario, Antonio 
Azpiroz.

AUDIENCIA DE BURGOS.

Secretaria.

Por el Excmo. Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia se ha comunicado al 
limo. Sr. Presidente de esta Audien
cia con fecha 10 del actual la Real 
orden siguiente:

limo. Sr.: El Asesor general de 
Hacienda dice á este Ministerio en fe
cha 21 de Setiembre último lo que 
sigue:

El Fiscal de la Audiencia de Cana
rias me dice con fecha 24 de Agosto 
próximo pasado lo siguiente:

Excmo. Sr.: La circular de 7 de 
Diciembre de 1875, recordatoria de 
las Reales órdenes de 4 de Febrero y 
19 de Octubre de 1837 sobre admi
nistración de bienes denunciados en 
concepto de mostrencos, prescribió en
tre otras cosas, que fuesen considera
dos como bienes vacantes ó sin dueño 
conocido, así los de fundaciones cuya 
adjudicación estuviera pedida con an
terioridad al 28 de Noviembre de 1856, 
como los de abinleslato de personas 
fallecidas desde largo tiempo sin ha
ber dejado descendientes ó parientes 
conocidos, ó los de ausentes-de para
dero ignorado por tiempo mayor de 
diez años.

La referida circular fue motivada 
por las quejas de algunos Fiscales de 
Audiencia sobre el olvido de aquellas 
Reales órdenes con perjuicio del Es
tado, y por los obstáculos que al rá
pido curso de los pleitos en que este 
tenia interés suscitaba el conferir á 
alguno de los litigantes la administra
ción judicial de los bienes litigiosos.

Esta conseguida, resultaba la casi 
paralización de los negocios, por cuanto 
el Administrador nombrado había ve
nido á obtener de una manera indirecta 
lo mismo que directamente pretendía 
con su demanda: con esto se atrevía á 
disponer de tales bienes cual si fuesen 
suyos propios.

A evitar este perjuicio y la parali
zación ó prolongación indefinida ó per
petua de semejantes actuaciones, ga
rantizando los derechos eventuales de 
la Hacienda pública, se dirigió la citada 
circular de V. E.

Ya desde antes, y con doble motivo 
desde entonces, se ha excitado el celo 
de los Promotores para aplicar sus 
prescripciones, y de ello dan testimo
nio los muchos incidentes suscitados 
con este objeto.

Pero á su pesar, y de la rigurosa 
inspección de la Fiscalía para que no 
se omita medio alguno que conduzca á 
obtener el propósito de la circular, es 
lo cierto que el resultado difinitivo no 
responde á los esfuerzos empleados. 
Ni los Jueces de primera instancia, ni 
la Sala de justicia, á cuya decisión 
son elevados los casos con frecuencia 
utilizando el recurso de apelación, ar
reglando sus fallos á lo dispuesto en la 
circular y Reales órdenes á que alude, 
pareciendo haber propensión á resolver 
que uno de los particulares litigantes 
administre con preferencia al Estado, 
sin que baya recurso para obtener de
cisiones favorables.

Así, los Administradores judiciales 
particulares siguen utilizando los pro
ductos de los bienes, y sirviéndose 
acaso de ellos para mejorar su de
fensa.

El descuido á veces de la tenencia y 
gobierno de las fincas las deteriora, 
si no es que una administración codi
ciosa las destruye; pudiendo quedar de 
suerte que si llegaran á ser adjudica
das á la Hacienda, ó valdrían mucho 
menos ó nada absolutamente.

Para cortar de raíz estos males me 
ha parecido conveniente dirigirme á 
V. E., como lo bago, con el fin de que 
si lo juzga oportuno promueva la reso
lución conducente á que por el Minis
terio de Gracia y Justicia se reco
miende á las autoridades judiciales el 
mas estricto cumplimiento de lo man
dado en dicha circular y Reales órde
nes á que se refiere, haciéndoles ver 
al mismo tiempo la grave responsabili
dad que contraerían si descuidarán su 
observancia.

Lo que tengo el honor de trasladar 
á V. E., encareciéndole el interés del 
servicio y de los derechos del Estado, 
la necesidad de que por el Ministerio 
de su digno cargo se encargue á los 
Jueces" y Tribunales la observancia de 
la mandado en las Reales órdenes de 
4 de Febrero y 19 de Octubre de 1837 
sobre administración de bienes denun
ciados como mostrencos, sobre cuyo 
particular dirigió este Centro de mi 
cargo al Ministerio fiscal la circular de 
7 de Diciembre de 1875, que en copia 
acompaño á V. E., y á que se refiere 
el oficio inserto. Lo que de Real orden 
traslado á V. 1. para los fines expre
sados en la preinserta comunicación.

Cuya Real órden, por disposición de

S. S. I. se publica en el presente Bole
tín para su exacto cumplimiento de lo 
que en la misma se previene por los 
Jueces de primera instancia de los 
partidos á que corresponde.

Burgos 20 de Octubre de 1877.= 
El Secretario de gobierno, Máximo 
Ayensa.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Sección de Contribuciones. — Cala
midades.

El Ayuntamiento de Castrogeriz, 
con motivo de los pedriscos que 
sufrió el campo de dicha villa en las 
tardes del 13 de Junio y 11 de Julio 
del año actual, ha instruido los opor
tunos expedientes en justificación de 
los daños ocasionados, habiéndose cum
plido las prescripciones de los artículos 
26 y 27 de la Real órden de 20 de 
Diciembre de 1847.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 28 de la misma Real órden, 
se anuncia en el Boletín oficial de esta 
provincia para conocimiento de los 
pueblos, y que estos expongan sobre 
los hechos cuanto se les ofrezca y pa
rezca, teniendo presente que las pérdi
das sufridas por efecto de las calami
dades son de ocho novenas parles de 
la cosecha de cereales y vino.

Burgos 19 de Octubre de 1877.= 
El Jefe económico, Santos Sorribas.

El Ayuntamiento de Ontomin, con 
motivo del pedrisco que sufrió el cam
po de dicha villa en la tarde del 12 
de Junio del año actual, ha instruido 
el oportuno expediente en justificación 
de los daños ocasionados, habiéndose 
cumplido las prescripciones de los ar
tículos 26 y 27 de la Real órden de 
20 de Diciembre de 1847.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 28 de la misma Real órden, 
se anuncia en el Boletín oficial de esta 
provincia para conocimiento de los 
pueblos, y que estos expongan sobre 
el hecho lo que se les ofrezca y pa
rezca, teniendo presente que las pér
didas sufridas por efecto de la calami
dad se gradúan por el Ayuntamiento en 
mas de la mitad de los frutos pendien
tes de recolección.

Burgos 20 de Octubre de 1877.= 
El Jefe económico, Santos Sorribas.
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INDICE
de los decretos, órdenes y circu
lares del Gobierno y disposicio
nes de las Autoridades adminis
trativas de la provincia insertas 
en los números del Boletín cor
respondientes al próximo mes 
anterior.

Número 250. Gobierno de la pro
vincia. Circular de la Dirección gene
ral de obras públicas mandando proce
der á la formación del expediente de 
travesía de la villa de Arenillas de 
Riopisuerga para el paso de la carrete
ra de Melgar á Pampliega.

=ld. Otra publicando de Real órden 
el pliego de condiciones para los apro
vechamientos de los montes públicos 
de la provincia de Burgos.

—Ministerio de Fomento. Real ór
den dando disposiciones para la forma
ción de un fondo especial en cada 
Comandancia de la Guardia civil con 
la tercera parte de las multas impues
tas á los infractores de las leyes sobre 
conservación de los montes, destinado 
á premiar servicios especiales de los 
individuos de aquel Cuerpo.

=Ministerio de Hacienda. Real or
den determinando la clase de papel 
sellado que ha de emplearse en los 
contratos para el encabezamiento de la 
contribución industrial por los Ayunta
mientos con la Hacienda pública.

Núm. 231. Dirección general de 
Rentas Estancadas. Pliego de condi
ciones para contrata de tabacos elabo
rados en la isla de Cuba para suminis
tro de la Península.

Núm. 232. Gobierno de la provin
cia. Circular de la Dirección general 
deCorreos mandando celebrar segunda 
licitación pública de la conducción 
diaria del correo entre Soria y Aranda 
de Duero.

=Comision provincial. Extracto de 
su sesión del día 31 de Enero de este 
afio.

Núm. 233. Gobierno déla provin
cia. Circular anunciando la subasta de 
la conducción diaria del correo entre 
Briviesca y Ramales.

— Comisión provincial. Extracto de 
su sesión del día 3 de Febrero último.

Núm. 234. Presidencia del Consejo 
de Ministros. Resolución de la compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de Segovia y el Juez de 1.‘ instancia 
de Biaza en un expediente sobre subs- 
raccion de lefias.

=Comision provicial. Extracto de 
su sesión del dia 7 de Febrero.

=Direccion general de Contribucio
nes. Real órden declarando exceptua
dos del 15 por 100 creado en equiva
lencia del suprimido impuesto del sello 
de ventas á los individuos de los gre

mios de frutos coloniales y á los de 
tiendas al por menor llamadas de aceite 
y vinagre.

Núm. 235. Gobierno de la provin
cia. Circular publicando la primera l 
rectificación de las listas de electores ' 
de los ocho distritos que comprenden.

Núm. 256. Id. Circular encargan 
do á los Alcaldes de los pueblos que 
asistan con su autoridad en caso nece
sario al encargado de recaudar los dé- I 
hitos en favor de la Asociación general 
de Ganaderos del Reino.

=Diputacion provincial. Tarifa de 
precios para el abono de. los suminis
tros hechos al Ejército y Guardia civil 
en el mes de Setiembre último.

=Comision provincial. Extracto de 
su sesión del dia 10 de Febrero último.

—Id. Distribución de fondos por 
obligaciones del presupuesto para el ¡ 
mes de Octubre próximo pasado y i 
periodo de ampliación del ejercicio de 
1876 á77.

= Instituto geográfico estadístico. 
Circular haciendo algunas aclaraciones 
relativas á la formación del censo de 
población.

^Administración económica. Circu
lar previniendo á los Alcaldes de los 
pueblos que sin perjuicio de la distri
bución de las cédulas personales á do
micilio, que tendrá lugar en los meses 
de Octubre, Noviembre y Diciembre 
próximos, pueden expedirlas á quienes 
las soliciten.

Núm. 237. Gobierno de la provin
cia. Circular convocando'á la Diputa
ción provincial á reunión extraordi
naria.

=Ministerio de la Gobernación. Real 
decreto mandando publicar las leyes 
orgánicas Municipal y Provincial con 
las reformas comprendidas en la de 16 ¡ 
de Diciembre de 1876.

=Ley Municipal.
Núm. 258. Continuación de la 

misma ley.
=Comision provincial. Distribución 

de fondos por obligaciones del presu
puesto para el presente mes y período 
de ampliación del ejercicio de 1876 á 
1887.

Núm. 239. Gobierno de la provin
cia. Circular publicando el Real De
creto de 4 de Octubre próximo pasado 
sobre reforma de cárceles.

=Ley Municipal, continuación.
=Admin¡slracion económica. Anun

cio de la subasta para la amortización 
mensual de 750.000 pesetas de la 
Deuda pública.

Núm. 240. Ley Municipal, con
clusión.

Núm. 241. Gobierno de la provin
cia. Circular dando disposiciones para 

el establecimiento de Juntas de refor
ma de las cárceles de procesados en 
los doce partidos judiciales de esta 
provincia.

^Ministerio de la Gobernación. 
Real decreto mandando publicar las 
leyes orgánicas Municipal y Provincial.

=Ley provincial.
Núm. 242. Conlinuacion de la mis

ma ley.
—Administración económica. Cir

cular encargando á los Alcaldes de los 
pueblos la presentación de la cuenta 
mensual de administración y cobran
za de las cédulas personales.

Núm. 243. Gobierno de la provin
cia. Circular publicando la de la Di
rección de Agricultura en que declara 
que al fondo especial mandado crear 
con la tercera parte de las multas im
puestas por denuncias de la Guardia 
civil debe aplicarse la correspondiente 
á las impuestas con anterioridad á su 
creación.

=Ministerio de Gracia y Justicia. 
Real órden encargando la pronta reso
lución de los expedientes sobre faltas 
en el uso del sello del Estado instruidos 
por los Visitadores de la Empresa del 
Timbre.

= Adminislracion económica. Circu
lar publicando la formación de expe
diente de pérdida de cosecha del pue 
blo de Inestrosa.

=Id. id. la del de Barcina de los 
Montes.

=Id. Circular referente al impuesto 
del 1 por 100 sobre el producto bruto 
de la riqueza minera.

Núm. 244. Diputación provincial. 
Repartimiento de la partida consignada 
en su presupuesto ordinario de 1877-78 
para cubrir gastos provinciales.

Núm. 245. Gobierno de la provin
cia. Circular reproduciendo la de la 
Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio referente á la ad
quisición de colecciones de pesas y me
didas mélrico-decimales por los Ayun
tamientos que hasta hoy han dejado de 
verificarlo.

= Id. Estado del precio medio de 
los artículos de consumo en esta pro
vincia en el mes de Setiembre último.

Núm. 246. Delegación del Banco. 
Circular señalando los dias en que los 
recaudadores de contribuciones deben 
presentarse en cada pueblo para veri
ficar la cobranza del segundo trimestre 
del corriente afio económico.

^Ministerio de-Hacienda. Real ór
den declarando que los premios que se 
satisfacen á los aprehensores de taba
cos no están sujetos al descuento so
bre sueldos y asignaciones.

=Direccion general de Obras pú

blicas. Arriendo de los portazgos de 
Masa y Quintanilla Escalada.

Núm. 247. Gobierno de la provin
cia. Circular convocando á la Diputa
ción provincial para la primera reunión 
ordinaria del actual afio económico.

—Comisión provincial. Extracto de 
su sesión del dia 17 de Febrero último.

= Adminislracion económica. Cir
cular publicando la de la Dirección ge
neral de Impuestos en que se manda 
retirar de la circulación las cédulas 
personales sobrantes del afio econó
mico de 1876-77 y rendir su cuenta.

Núm. 248. Comisión provincial. 
Continúala sesión del dia 17 de Fe
brero.

^Administración económica. Cir
cular anunciando el pago de las fac
turas de cupones de Bonos del Tesoro 
de la primera y segunda emisión cor
respondiente al vencimiento de 30 de 
Junio último.

Núm. 249. Comisión provincial. 
Extracto de su sesión celebrada el dia
20 de Febrero último.

=Dislri to forestal de Burgos. Estado 
de los aprovechamientos forestales con
cedidos en el afio económico de 1877- 
78 á los pueblos del partido de Aranda 
de Duero.

Núm. 250. Comisión provincial. 
Extracto de su sesión celebrada el dia
21 de Febrero último.

^Aprovechamientos forestales con
cedidos á pueblos del partido de Be- 
lorado.

Núm. 251. Ministerio de la Gober
nación. Circular dirigida á los Gober
nadores de las provincias sobre el uso 
de su facultad para conceder permiso 
de publicar periódicos, hojas, pros- . 
pecios y demás impresos sueltos inclu
sos los religiosos.

=Comision provincial. Extracto de 
su sesión del dia 21 de Febrero.

=Direccion general de Impuestos. 
Real órden declarando en su lugar la 
medida de retención del importe de los 
recargos municipales y su aplicación á 
cubrir los débitos de los Ayuntamien
tos, adoptada por la Administración 
económica de Zaragoza.

— Aprovechamientos forestales con
cedidos á pueblos del partido de Be- 
lorado.

Núm. 252. Gobierno de la pro
vincia. Cuadro de los nuevos cinco 
grupos correspondientes á los Ayunta
mientos del partido de Villarcayo para 
los efectos del Real decreto sobre orga
nización de las juntas de reforma de 
las cárceles de procesados.

=Comision provincial. Extracto de 
su sesión celebrada el dia 22 de Fe
brero.

=Fiscalia de la Audiencia de Bur
gos. Circular dando á conocer á los 
Promotores fiscales del Territorio otra 
de la Fiscalía del Tribunal Supremo.

=Adminislracion económica. Circu
lares sobre expedientes formados por 
los Ayuntamientos de Tuvilla del Lago 
y de Los Balbases en justificación de 
los daños que han sufrido por efecto 
de calamidades.
Imprenta de la Diputación provincial.


